
 

 

                 
 GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 
         CONSEJO REGIONAL 

 

“DECENIO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL PERÚ” 
“AÑO DE LA INTEGRACIÓN NACIONAL Y EL RECONOCIMIENTO DE NUESTRA DIVERSIDAD”  

 

ACUERDO REGIONAL N° 048-2012-GRJ/CR. 
POR CUANTO: 
 

El Consejo Regional de Junín, en Sesión de Ordinaria celebrada a los 07 días del mes de febrero de 2012, 
en la Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín, de conformidad con lo previsto en la 
Constitución Política del Perú; en la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus 
modificatorias y demás Normas Complementarias. 
  

CONSIDERANDO:  
 

Que, el literal a) del artículo 15° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales prescribe que  
es atribución del Consejo Regional  aprobar, modificar o derogar las normas que regulen o reglamenten 
los asuntos y materias de competencia y funciones del Gobierno Regional; 
 

Que, mediante Acuerdo Regional N° 012-2012-GRJ/CR, de 24 de enero de 2012, se aprueba citar a la 
presente Sesión del Consejo Regional al Gerente Regional de Desarrollo Económico a fin de que informe 
detallada y documentadamente sobre, la no respuesta al Oficio N° 018-2011-GRJ-CR/CPDA remitida al 
Residente del proyecto "Mejoramiento de capacidades para la promoción sostenible de café orgánico de 
las microcuencas del distrito de Perené - Chanchamayo - Junín", con el que se solicita informes y copias 
de documentación para cumplir con la labor fiscalizadora; 
 

Que, mediante Acuerdo Regional N° 038-2012-GRJ/CR, de 31 de enero de 2012, se aprueba la solicitud 
del Gerente Regional de Desarrollo Económico para que el informe correspondiente al Acuerdo Regional 
N° 012-GRJ/CR, sea sustentado el 07 de febrero del presente año, debiendo presentar 48 horas antes de 
la Sesión Ordinaria la documentación solicitada; 
 

Que, con Oficio N° 067-2012-GRJ-CR/DCP, de 02 de febrero de 2012, la Consejera Delia Calderón Pérez 
solicita anular el pedido de exposición del Gerente Regional de Desarrollo Económico, debido a que el 
residente del proyecto ya le ha proporcionado toda la información solicitada y resultaría inoficioso y sin 
objeto la exposición solicitada; 
 

Que, el artículo 20° del Reglamento Interno del Consejo Regional estipula que la fiscalización de los actos 
de la administración Regional que desempeñan los Consejeros Regionales es irrestricta, directa y no será 
condicionada a ningún dispositivo que no sea el presente Reglamento. El Gerente General Regional y los 
funcionarios de mayor jerarquía, tramitará de inmediato los pedidos formulados por los Consejeros 
Regionales, a fin de que los funcionarios y personas jurídicas sometidas a la jurisdicción Regional 
respondan por escrito los mismos, bajo responsabilidad;  
 

Que, el artículo 39º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, señala que los Acuerdos 
del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Consejo Regional, 
de interés público, ciudadano o institucional o declara su voluntad de practicar un determinado acto o 
sujetarse a una conducta o norma institucional; 
 

Que, de conformidad con las atribuciones conferidas por los artículos 9°, 10°, 11°, 15° y 37º de la Ley Nº 
27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus modificatorias y el Reglamento Interno del Consejo 
Regional Junín;  
 

El Consejo Regional con el voto MAYORITARIO de sus miembros:  
 

ACUERDA:  
 

ARTÍCULO ÚNICO: DEROGAR el Acuerdo Regional N° 038-2012-GRJ/CR, por los fundamentos 
sustentados en los considerandos de la presente norma regional. 

 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


